NUMERO SETENTA Y SIETE. TITULO SUPLETORIO. En la ciudad de San Juan Nonualco, Departamento de La Paz,  a las ocho horas del día trece de septiembre de dos mil cuatro. Ante  MI  y por MI ALBERTO ANTONIO CORNEJO TICAS, Notario,  de este domicilio y de San Salvador, incorporo a mi protocolo la resolución final que literalmente dice:”””””””En la Ciudad de San Juan Nonualco, a las nueve horas del día veintiocho de Agosto de dos mil cuatro.- Ante mi, ALBERTO ANTONIO CORNEJO TICAS, Notario, de este domicilio y de San Salvador, compareció la señora …………….., de sesenta años de edad, de oficios domésticos, de este domicilio, con Documento Único de identidad  número ………………………, y Número de Identificación Tributaria……………………, manifestándome que es dueña y poseedora actual, de buena fe, de manera pública, quieta, pacifica y sin interrupción por más de treinta años consecutivos, tomando en cuenta la posesión de Tradente, de un inmueble de naturaleza rústica, situado en el Caserío Los Ortiz, perteneciente al Cantón Tierra Colorada, de la Jurisdicción de San Juan Nonualco,  Departamento de la Paz,  el cual adquirió por compra efectuada en esta ciudad, a las nueve horas de l día diecinueve de Febrero de mil novecientos setenta  y nueve, ante los oficios del notario José Augusto Contreras Minero, siendo tradente el señor   Diego González Alvarado.- La  posesión material que ejerce sobre el inmueble relacionado y en la forma que se ha indicado la hace la hace consistir en cultivarlo, recoger las cosechas, reparar cercados, avivar mojones, pastar ganado, cortar maderas y haciendo toda clase común y única y verdadera dueña, sin pedirle permiso a nadie y sin que persona o autoridades se lo hayan prohibido o impedido y desenado inscribir  sus derechos por no existir antecedente registrado, me solicitó que por el tramite Notarial siguiera la información sumaria de TITULO SUPLETORIO a su favor, del inmueble a que se refiere.- Admitida la solicitud, mande a publicar  y fijar edictos de Ley, solicitando la denominación Catastral al Centro Nacional  de Registros, y dando noticia de la petición  al señor sindico Municipal de San Juan Nonualco.- En periódico Con Latino, pagina trece del día cinco de abril de dos mil cuatro; en el Diario el Mundo pagina treinta y seis   del día ocho de abril de dos mil cuatro, y en el Diario Oficial numero setenta y nueve, del Tomo Trescientos sesenta y tres, página dieciséis  del treinta de abril de dos mil cuatro, salió publicado por tercera vez el aviso por medio de l  cual di a  conocer al público la solicitud.- Transcurrido más de quince días después de la última  publicación, el interesado me presento para su examen los testigos señores: ISABEL ORTIZ CORTEZ, de sesenta y siete años de edad, empleado, jubilado;  VICTOR LAINEZ NAVAS,  de setenta y cinco años de edad, albañil; y JOSE ADILIO RIVAS ALFARO, de treinta y cinco años de edad, agricultor, todos de este domicilio, a quienes  juramente e interrogue por separado y con los cuales la Titulante  me estableció la posesión  que en la forma relacionada ha ejercido en el inmueble a titularse.- Los testigos son idóneos para declarar en esta información por ser vecinos del lugar donde esta situado el inmueble que se titula, y propietario de bienes raíces, lo que establecí por medio de sus respectivos instrumentos que me presentaron así:  el PRIMERO,  escritura escrita a su favor bajo EL NUMERO SESENTA Y NUEVE DEL LIBRO UN MIL SESENTA Y TRES; EL SEGUNDO escritura inscrita a su favor bajo el NUMERO TREINTA  Y OCHO DELLIBTO SETECIENTOS  SESENTA Y SEIS;  TERCERO: escritura  inscrita a su favor bajo el numero DIECIOCHO DEL LIBRO SETECIENTOS CUARENTA  Y SEIS, TODOS DE PROPIEDAD  Y DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD RAIZ E HIPOTECAS DEL DEPARTAMENTO DE LA PAZ.-  Todas las propiedades se encuentran ubicadas en el Cantón Tierra Colorada, de esta jurisdicción .- Con cita de la parte y colindantes procedí a realizar la inspección de Ley, dando como resultado que el inmueble a titularse esta situado en el Casorio Los Ortiz   perteneciente al Cantón Tierra Colorada, Jurisdicción  de San Juan Nonualco, siendo de Naturaleza rustica, sin cultivos permanentes ni accesorios, teniendo los linderos y colindancias siguientes; AL NORTE: un tramo recto de cuarenta punto catorce metros, linda con Ángel Pérez, camino vecinal de por medio; AL ORIENTE: un tramo recto de treinta y siete punto setenta metros, linda con  Víctor Manuel Surío; AL SUR: en cincuenta y dos punto cincuenta y nueve metros con Ángel Pérez; y  AL PONIENTE:   un tramo  de treinta y siete punto sesenta y tres metros, linda con Rigoberto Mejía.- El Inmueble a sí descrito  tiene una extensión superficial de CERO HECTAREAS DIECISIETE AREAS CINCUENTA Y DOS CENTIAREAS, Y LO VALUA LA TITULANTE EN MIL DOS CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- No es dominante ni sirviente, no tiene cargas o derechos reales que deban respetarse, ni esta en proindivisión.- No se presento ninguna oposición al momento de la inspección ni posteriormente.- Se le ha dado cumplimiento a todos los requisitos de Ley y con la prueba testimonial y la inspección  practicada que se han realizado la interesada ha probado la existencia del inmueble cuyo Titulo pretende así como la posesión que en el mismo ha ejercido.- Por lo que considero procedente acceder a sus pretensiones.- Por las razones expuestas  y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos seiscientos noventa y nueve  y siguientes del Código Civil , y dieciséis de la Ley  del Ejercicio Notarial de la jurisdicción voluntaria y Otras Diligencias, 	FALLO: APRUEBASE LA INFORMACIÓN SUMARIA DE TITULO SUPLETORIO A FAVOR DE LA SEÑORA ………………………, de generales ya expresadas y con respecto al inmueble que se ha descrito en este instrumento.- Protocolícese la presente resolución y expídase el testimonio de Ley    para su inscripción en el Registro de Propiedad Raíz, correspondiente sin perjuicio de tercero de mejor derecho.- Agréguese  el informe del instituto Geográfico Nacional en  relación al inmueble a titularse y devuélvanse los originales las diligencias a las interesada.- DOY FE. “””””” …………………………………………………..RUBRIOCADAS.- ……….””””””””.- La anterior transcripción    es conforme con su original con el cual se confronto.- Así me expreso,  leo lo escrito íntegramente, en un solo acto sin interrupción, lo ratifico y firmo . – DOY FE.----------------------------RUBRICADAS---------------------------------------------------------------------.
